


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUD.8.D -

Señor Presidente: 

-·· ·-
Ciudad Trujillo 

Distrito Nacional, 
E 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Pláceme informar a ese elevado Cuerpo de su 

aigna presidencia, que he nombrado a los señores Lic. Luis 

Logroño Cohen, como Embajador Extraordinario y Plenipoten­

ciario de la República en Holanda, Julio César Simó hijo, 

como Primer &ecretario de la Embajada de la República en 

Lond~es, Inglaterra y a la Dra. Concepción L. Valdes Cre­

mé, como Agregada Cultural de la l!iIIlbajada de la República 

en Holanda. 

De conformidad con las disposiciones de los 

artículos 24 inciso 32 y 54 inciso 42 de la Constitución 

de la República, me permito someter dichos nombramientos 

a la aprobación del Senado, por tratarse de cargos diplo­

máticos. 

Dios, Patria y Libertad, 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. ªr~r 1 TffJ5tº, D. N.' 
ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Sena.do de la República, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

C11mplem.e significarle que la Resolu­
oión del Senado de la República en virtud de la cual se 
aprueban los nombramientos diplomáticos expedidos en fa­
vor de los sefiores Lic. Luis Logroño Cohen, como Embaja­
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 
Holanda, Julio César Siioo hijo, como Primer Secretario 
de la Embajada de la República en Londres, Inglaterra y 
a la Dra. Concepción L. Valdes Crem6, como Agregada Cul­
tural de la Embajada de la República en Holanda, ha sido 
registrada en feohp. 12 de enero en curso, bajo el Núm. 
5468. 
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